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d 
Cuántas veces los jurados absuelve e su espqsa, encontrada en ile 

, . n al responsable de la muerte bre, se plantea el gravísimo 
ftmo acceso carnal con otro hom­sus relaciones con el Der h 

p
p
ro ema_ de la ilicitud de tal acto enque ec o enal v1ge t • ' pret�nde analizar la norma del 

n e, motivo de este trabajo, m?r�les mconmovibles ue no s 
art. 382 a la luz de los principioscnst1ana, sino también 

;1 funda;�n
so1a_m�nte la base de la sociedad

, En el capítulo III, art. 382 "Dis
to �n

.
1co del derecho escrito. 

p1tulos anteriores, título xv d Í l'b 
posiciones comunes a los dos ca-1936, se afirma: e 1 ro II del Código Penal, ley 95 de 

"Cuando el homicidio o las I . 
dre o madre, hermano o herma 

es10nes se cometan por cónyuge a­mana, de vida honesta a . na contra el cónyuge, la hiJ. a o la' ¡{er. 
nal 

' qmenes sorprend ·1 , • ' .º contra el copartícipe de tal acto 

? en I egltlmo acceso car-sanc10nes de que tratan los d , ' se impondrán las respectivas la mitad � las tres cuartas par�!/ap1tulos anteriores, disminuídas de
. Lo dispuesto en el inciso anteri d� i_ra_ o de intenso dolor, determin /r se aplicará al que en estado m1Cid10 o cause las lesiones e l 

a os por tal ofensa, cometa el ho­
no sea en el momento de sor; 

as
d
pe

r5onas mencionadas, aun cuando
Cuando las circunst . ren er _ as en el acto carnal. 

m • anCias espec1ale d 1 h h enor pehgrosidad en el re b 
s e ec o demuestren unadó • d' • sponsa le p d , n JU 1c1al y aún eximírse1e d 

' o �� otorgarse a éste el per-
C e responsab1hdad" • orno lo advierte el profesor Jo . • 

en los casos de uxoricidio o 
. . 

d 
rge Ennque Gutiérrez Anzola (1)los dos cónyuges se está en 

ngma ? por adulterio de cualquiera dede l , . ' presencia de u d ¡ • d . . una egitima defensa del ho r'' 
n e ito e homicidio, no_ no . 

(l) "Delitos contra la vida y la Bogotá, 1956, pág. 201 .
integridad personal", M ed. Edit. Temis,
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No aparecen en el caso previsto por el art. 382 las condiciones 
que los tratadistas (2) exigen para que se estructure lógicamente la 
legítima defensa que consagra el art. 25 de nuestro Código Penal: 

19) Agresión ilegítima; 
• 29) Necesidad racional del medio empleado para impedirla o re­

pelerla; 
39) Falta de provocación suficiente por parte del que se defien­

de (3). 
"Si la justicia popular, representada por los jurados, acostumbra 

frecuentemente absolver a los responsables de estos hechos, ello ape­
nas significa que en la conciencia pública existe el criterio de que
la muerte originada por una ofensa, como el adulterio, no ofrece ma­
yor re�ugnancia y que sus protagonistas son, generalmente, personas 
1mpuls1vas que han llegado al crimen como resultado de una afrenta 
contra el honor" (4). 

Este no fue, desde luego, el pensamiento del legislador, expre­
s�dq en l�s "actas de la Comisión de asuntos penales y penitencia­
rios", donde el profesor Carlos Lozano y Lozano dijo: 

• _"El pensamiento adoptado desde la primera lectura general que
se hizo del proyecto elaborado por las subcomisiones, y consistente en 
mantener la pena del marido o padre que encuentran a la esposa o 
a la hija en flagrante concúbito ilícito y le dan muerte, o dan muerte 
ª! cómplic� � a ambos. El sistema cont:r:ario responde a una concep­
ción anacromca y brutal de la potestad marital y de la patria potes­
tad, y no se justifica a los ojos de la ciencia, pues la disminución de 
pena que para estos casos consagran muchas legislaciones procede del
estado de ánimo de vehemente pasión y extravío intelectual en que se 
encuentra el ofendido, y de las causas socialmente honorables y úti­
les que suscitan ese estado pasional, pero no de un derecho que el ma­
rido o el padre tenga a proceder en esa forma, derivado de razones
jurídicas, como el caso de la legítima defensa, por ejemplo . Supri­
mir en la ley la pena de muerte y restablecerla indirectamente para 
este caso, atribuyendo su ejecución a los particulares, sería verdadera­
mente monstruoso. De otra parte, el principio fundamental. en esta
materia es el del respeto a la vida humana, que debe prevalecer so­
bre cualquier otra consideración, sin que la sociedad apruebe en nin­
gún caso una muerte violenta, limitándose a excusar o a perdonar 
a los que la ejecutan en ciertas condiciones" (5). 

(2) "La defensa justa", Luis P. Siseo. Librería El Ateneo, Edit. Buenos 

Aires, 1949, pág. 128. 
(3) Gutiérrez Anzola, ob. cit., pág. 202 
(4) Ibid. 
(5) "Trabajos preparatorios del nuevo Código Penal. Bogotá. Imprenta Na­

cional, 1940, pág. 208. Puede verse también la admirable cita de Garófalo, que 

trae el profesor Lozano y Lozano, en las págs. 211-212, del acta N9 191, de la sesión 

del martes 4 de junio de 1935, de la Comisión Nacional de la Reforma P�nal 

y Penitenciaria. 
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·! No fue, pues, la intención del legislador consagrar un caso de le­
·gítima defensa en el titado art. 382. Que así lo entiendan - abogados 

sin conciencia, jurados inesponsables y gacetilleros audaces, -es otrn
cosa .

"Otr:a cuestión que conviene elucidar aquí, escribe admirable­
mente Luis P. Siseo es la que resulta del homicidio in rebus -veneris,
·en cuanto pueda encontrarse vinculada a la defensa del honor.

_ Es frecuente oír hablar de que una mujer que comete adúlteri_o,
ataca el honor de SI}. marido; y que si el marido que la sorprende "1�
·fraganti" delito mata a la mujer y al amante, ha obrado en defeñsa 

de su honor.. . .
• •• Esta opinión, no solamente la encontramos en el público : ella h�
trascendido a gente de mayor cultura, y hasta algunos Códigos, comq 
el de Colombia; por ejemplo, así lo admiten. El art. 979 del Código 

Penal de México (del año 1929) establecía que no se impondría san­
dón alguna al que sorprendiendo a su cónyuge en el momento d�
cometer aduherio o en acto próximo a su consumación, mate a cual·
quiera de los adúlteros, o a ambos ; el Código actual, no exime de
responsabilidad al uxoricida _por adulterio y tan sólo se limita a dis­
rninuír _la pena estableciendo una escala según la naturaleza y cir:-
_cunstancia del hec_ho.

En el Derecho Romar{o e1 marido tenía potestad sobre 1� mujer 

·sorprendida en adulterio; Catón decía, según Aulo Gelio, que el ma­
rido podía impunemente matar a su mujer a quien encontrara en ac­
!º torpe; pero si el- marido era quien cometía adulterio, la mujer no 

se atrevería ni siquiera a tocarlo _ con un dedo y agregaba: Así es la
léy: La ley de la Nov. Rec. autorizó también al marido a matar al
que encontrare yaciendo con su mujer, con tal de que matase a los
dos, y no a uno solo ; esta disposición quería salvaguardar así una Pº:
,s_ible maniobra entre marido y mujer para matar a un tercero. La ley
"82 de Toro, también decretó la irresponsabilidad del marido en es­
tos casos.
. ¿Pero es que el acto de la mujer adúltera, incide en el honor de
su" marido? A nuestro juicio no; consideramos que el honor - es un
bien:personalísimo, y su mantenimiento _ o su pérdida, sólo pueden
�ograrse mediante actos propios y no de terceros. La mujer que in­
curre en adulterio, cometerá una traición a la fe debida a su marido,
cometerá un acto repudiable a la luz de la moral e ·incurrirá en to­
d,? �,¡.so __ �l�a, e_n un �ec�o qt1� afec_te su pr_opio. honor,. su proph dig:
mdad; pero el honor del mando permanece intacto; sólo con los actos
propios el honor puede perderse .; de la misma manera que .el padre
de un ladrón puede ser un hombre de acrisoladas virtudes, un caba­
llero integral, así puede serlo también el esposo de una adúltera. No 

pu�de, pues, admitirse el conyugicidio en defensa del honor cuándo 

)Jle�ia .adulterio, po.r la simple y fundamental razón de que el -�dut
teno no ofend� e; �<mor del _cónyuge inocente. 

;a
· 

. . . . des ués de plantearse el
- Jiménez de Asúa sostiene esta te s1

,
s_, y /otro en caso de adul-

probleina de si la muerte dada po_r un
d

cof
nyuge

agrega '. "A nuestro jui-• • legítima e ensa, • 
terio puede o no consutmr . , debat1·rse pero lo hemos

, • 0 neces1tana ' • ¡· 
c�o el asunt<;> es clans1mo y _n 

de contra el criterio de espeoa �-
visto enturbiado en Colombia, do

� 
, . 

defensa del honor, taxatl·

dad, se aplica la norma general de 

1 
eg1u�

f
-
co artículo en que se ate­

vamente anunciado allí, en vez �e. esp;�1

u
�z ara perdonar en casos 

núa grandemente, y hasta se fao�1ta

f
:a lnti áelito de adulterio . En

no peligrosos, a los que matan 
m g e constituya un ataque al

primer término no es posible aceptar q
� del que yace con ella.

honor del marido la conducta de la mu1er �
Será ella quien se 

los actos a1enos. 
El honor está en nosotros y no en 

h , Por otra parte cómo po-
nos des onrara. 

deshonre, pero a nosotros no . , ·1e ítima en los adúlteros_ que pro-
dríamos decir que haya agres10n i g . , blicamente la afrenta 

• vez de arropr pu 
curan que nadie se entere, en 

sobre el marido"· . El honor, cuestión

. 
. . la tesis expuesta. 

Compartimos sm reservas 

d - h hos que no sean perso·
, • d er afecta o por ec 1 personahs�m�, ?º pue e s 

r se trata. Consiguiente�e�te, , 
a re-

nales del md1v1duo de cuyo bono_ 
d uede constitmr pm�s un 

pulsa violenta del cónyuge engana,,o,
5
no P 

acto de legítima defensa del honor ( )
. 

. d- 1 Tribunal Superior

, . • d ·
urisprudenoa e d .. Esta ha sido la reitera a J . . - h tenido el valor e 

1 magistrados que an 94n 
de Bogotá, que honra a os , lo diº

o el 16 de mayo de 1 �, en

interpretar justamente la ley. A�1 
D
J 

l do· "El legislador coloro-
. . d Alberto Qum tero e ga • 

) el
ponenna del octor . . . ,- enal (

la del art. 382 - sentar -_ 

biano ha querido en esta d1spos1o

l

on_ p 
·causadas en las circunstan·

h • ºdº 
las es10nes 

hecho de que el om1c1 10 ? 
unible, aunque, es obvio, se 

cias contempladas en ella siempre es p 
. ºbTd d atenuada. •· 

trata de una pum . 1 1 a 
. le iºslación penal está inspl·. , 

. . . bl ido en nuestra g -
ºd d - Este .pnnop10 esta ec 

d ºterio de la impun1 a en
. - . • l El ca uco en - l rado en la doctnna umversa • 

h ºdo r.ediendo terreno y - enta-
- • 

• ·d· d l dúltero a 1 " • d e 
íos casos del hom10 10 e ª 

b donando la creen o a e . qu .

mente -como dice Carrara- s
;e;�lt:;;.del ejercicio de _un der�c?º·

.en tales casos la �uerte .era 

;
l 

z de la Vega, refiriéndose al Código 

El profesor Franosco Gonzale 

l absolutoria en los casos de 

mexi�ano de 1929 que cons�ró �e:n��;�osa, esa disposici�n, la q1:e 

\1e estamos tratando, coi:is� era 
rasero error, como dice el m1s-

(ue reformada luego corng�endin:� fanciones, aunque leves, a los �u-
• "O González de la Vega, al imp • . 

Jil _ el análisis -- . 287-289. No podernos entrar en . - -
(6) Luis P. Siseo, ·ob. cit., págs.

d A ía dtado por el autor, quien cen 

de la opinión del tratadista Luis/i�:�:�re
:ar 

s:r�itrariaroente la norma d;1 ar.�. 
sura �on toda razón el abuso e . i º6 "la nueva causal de legítima de ensa ,
• d Ja disminuci n, d G 1tiérrez An• 
382 y· explicar, en vez e bºé cºbe las críticas sensatas e t , ódº ue taro t n re t 
inexistente en el C igo , q 
zola en el lugar citado. 



tores de d 1· e Itos contr l • que estamos hablandoª (7a) mtegridad física en las ci 
• 

Rezago mo 

. rcunstancias de

f nstruoso d , ica ese ?erechó de vid 
e epocas bárbaras, en nin 

, • , 
lla de distinguir entr a sobre la �ujer, práctica i 

gun caso se JUSU-
Estudiada la 

. e l�s . adulterios del mari 
nmoral, como aque-

prudencia mu 
disposioón del Código p d

l
o y de la mujer (8). 

, Y acertada y . ena -art 382 1 • • 
gota -que difie 

. convemente del T ºb • -, a 1uns

­
del pode, jud· . \' ,ad,calmente de lo 

n u_nal Supeeioe de Bo•
Y el pensamie':::" �, la e�señan,a de la a:t:•º""nen _otrns óeganos 

por el doctor C;l 
delLlegislador, tan clara y m�,.Jl ongen de la ley

Reloema 
�s mano y Lown 

mu amente expeesadÓ 

rriendo 
�:�:

s
:efenremos ahora, sin 

;
r
!�

e
�l - seno de la Comisión de 

afirman Sant aTmen�e a la letra del Dere 
sh10neCs d�g�áticas y recu-

t O ornas y 1 . c o anomco 1 
ener el uxoricid. os moralistas a las 1 • y a o que 

eifao de Já Igl 
'.º poe adulteeio con 1: mo 1 " anones que pueda 

Aquino en 1 ;''"· La cuestión ya se la h ;! y el oedenamiento ju•

la siguiente ; umma Thwlogica en el 
j ,a ¡1antea40 el santo de

"D 
o��a : . ' rata o de Matrimonio, en

. el uxonodio. 
A �onti nuación ha • 

cual se mvesti ará y que considerar el u • • • 
• • 

la esposa 2º) \ · n dos puntos, 1 •) Si es 1. • . xonndw. A cecea de lo 

A 
. . ' el uxoecidío impide el ,ot? en �lgún caso matae a 

rt. l<?, cuestión LX· 
matnmomo. 

De si es lícito al m •• 
adulterio p ando matar a la 

• 
gida en �l a

::�c�eít" 1ue fu_ese lícito al .:.�/�: hallada en el ac_to del
-� e a ulteno, porque: matar a su mu1er co-

(7) "Justicia". Revista del • parlamento, tomo xv Tnbunal Superior de Bo 

mo sentido doctor L�i�¿º. � agos�o de 1949, Nos
. 158-15rt! Imprenta del De-

xv, septiembre a d" . utlerrez J1ménez, 19 de ago t d • ág. 388. En el mis-

d 

1oembre de ¡949 s o e 1949 "Ju t
º • ., 

el art. 382 "cuand 

. . . , Nos. 160-16!, á ' s icia , tomo 

to .que lesiona el :e 

el h o�1c�d10 se lleva a consu�a�Íó494, negando. la aplicación 

(8) "El t rec�o m3ustamente atacado
" n .con postenoridad al ac-

ratado desigual d 1 • 
profesor Leopoldo U . e adulterio del marido 

indudablemente 

pnmny, es una antigua costu b y de la esposa, afirma el 

. pagano (ro 

m re española • 
no del mariºd mano- germano y m , cuyo ongen es

o o tan s61 oro) "Divo • • • 
GIO MAYOR DE N 

o por amancebamiento del : rc10 c1v1l por adulte-

1. UESTRA SE"" mismo" REVISTA DE 
10- agosto de ¡945 1�ORA DEL ROSAR! ' L COLE-

tesis de h istoria 
�:iá!. 176� y el tratadista español Cuell�'cv�� LX, _Nos. 391-392, ju­

Siete Partidas· "L herec o penal de su patria habl d 

a n, afIIma, en una sin-
. os omic"d" • ' an o de ¡ ¡ • 1 • 

muerte de la ad º l 
t ios Justificados son el c 

• • a eg1s _ació n de las 
. , . u tera O de I h.. 

. ometldo en defe • 
ilicita. (Alusiones a la' t d . a i¡a o hermana sorprendid 

nsa _propia, la 

mentos del d�recho 

ra .. ucción de Hilarió n González • as �n unión sexual

Nápoles, Madrid Ed
'Pe�al ' de Enrique Pessina pr f del Castillo de los "Ele­

tro suelo las c 
' ttonal Reus, S. A. 1936 pág

. 173º esor de la Universidad de 

ostumbres y ¡ ' • • Có mo arra· 
hondo sentido 

eyes españolas de O • igaron en nues-

Uprimny. pagano. Sobre esto puede 'verse 

r;gen .árabe ! cargadas de un 

e articulo citado del profesor 
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1<?) La ley divina mandó que las adúlteras fuesen apadreadas. Pe­
ro el que ejecuta la ley divina no peca. Luego, tampoco �l que ma-
ta a la mujer propia, si es adúltera. 

2<?) Aquello que es permitido a la ley, lo es a aquel a quien la 

ley se lo encarga. Pe,o es peemitido a la ley matae a la mujee adúlte­

ra, o bien a cualquier persona rea de muerte. Por lo cual corno la ley

ha eneaegado al maddo la mueete de la mujee cogida en el acto del 

adulterio, parecería que le fuese permitido ésto. 
3°) El maeido tiene una patestad mayo, sobee la mujee adúlt«'

que sobee aquel que cometió con ella el adulteeio. Peco si el maei­

do golpea al clérigo que encuentra con su propia mujer , no es l?ºr 

esto excomulgado. Luego, parecería que también le fuese perrniudo 

matar a su propia mujer cogida en adulterio. 
:. 4°) El maeido está obligado a conegie a su mujee. Peco la coe<ee· 

non se hace por la imposición de una pena justa . Luego, corno la jus·
ta pena del adulteeio es la mueete, paeque este es un crimen capital , 
parecería que fuese permitido al marido matar a su mujer adúltera.

Contra esto, dice el maestro de las sentencias (Sent. 4, dist. 37)
que ra Igl_esia de Dios jamás está obligada por las leyes mundanas; 

Pu!' no t"n' espada sino la espiátual. Luego , pameda que al que 

qmer� ser de la Iglesia no le fuese lícito el uso de aquella ley que 

permite el uxoricidio. 
Además el marido . y la mujer deben ser juzgados igualmente. 

Pe�o no es peemitido a la mujee matar a su roaeido cogido en adul·
teno. Luego, tampoco al marido matar a su mujer. 

Respondo : Debe decirse que matar el marido a la mujer puede 

tcnee lugae de dos modos. De un modo , Pº' juicio civil. Y en este sen•

t'.do no hay duda que el maúdo impulsado P°' el celo de la justi· 
na, y no Po' un sentimiento de vengama, o de odio , puede sin in·
curnr en petado acusar criminalmente en juicio secular a la mujer 

ad_últeea , y pedíe la pena establecida Pº' la ley, como también es pee•
rnitido acusar a alguno de homicidio o de otro crimen. Sin embargo, 

tal acusación no puede hacerse en juicio eclesiástico, porque la Igle­

sia no tiene .la espada material, corno se dice. De otro modo, puede 

matarla por sí mismo, sin haberla convencido en juicio de su delito.

Y así matarla fuera del acto del adulterio, por más que sepa que es

adúltera, no le es permitido, ni según las leyes civiles ni según [a ley

de la conciencia. Pero la ley civil juzga casi lícito matarla en el acto

mismo del adulterio, no como mandándolo (1), sino no imponiendo 

al maúdo la pena del homicidio, a causa de Jo viol,nta inclinación

que ti,n, el maádo en tal huho, a da, mu"te a su mui"· P,rn '" 

esto la Iglesia no está obligada a las leyes humanas ho.sta e1 punto de

que 1' ¡u,gue sin ,eato de la peno ,tffna, o de la pena que d,b, im­

ponhsele po, juicio edesiá,tico; po,q u, está Jib,e del ,eato de pena

-(t) N. det T.-P•TIJ"' en efec<o no lo mandan, ,ino que dOeulpon al marido

que arrebatado por la ira mata a su infiel esposa. 

...-¡21-.
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a imponerse en el juicio secular. Y por esto en ningún caso es permi-
tido al marido por propia autoridad matar a su mujer. 

A la objeción 1-:i diremos que la ley no confió el cuidado de imp<;>· 
ner esta pena a las personas privadas, sino a las personas públicas 
que tienen un cargo al efecto. Y el marido no es juez de la mujer. Ypor esto no puede matarla, sino acusarla ante el juez (2). 

A la 2-:1, que la ley civil no encargó al marido la muerte de la 
mujer como preceptuándolo, porque así no pecaría, como no peca 

el ministro del juez matando al ladrón condenado a muerte. Sinoque lo permitió no imponiéndole pena. Por lo cual también opuso
ciertas dificultades, para retraer al hombre de esta acción. 

A la 3-:1, que por esto no se prueba- que sea lícito en absoluto, si­
no en cuanto a la inmunidad de alguna pena, porque la excomunión
es cierta pena. 

A la 4�, que hay dos clases de congregación: una económica, co­
mo alguna familia; y otra política, como la ciudad o el reino. Aquel 
pues que manda la segunda congregación o sociedad, como el rey, 
_puede infligir una pena que corrija a la persona o que la extermine 
para purificación de la comunidad de que está encargado pero el que 

preside en la primera sociedad, como el padre de familia, no puedeinfligir sino pena que corrija, la cual no se extiende más allá 'de loslímites de la enmienda, que la pena de muerte traspasa. Y por esto el marido, que es jefe de la mujer de este modo no puede matarla,sino acusarla o castigarla (9). 
H. Noldin, S. J. y A. Schmitt, S. J., después de definir el homici.­

-dio como violenta exanimatio hominis ab homine facta (10) clasifi­
can las diversas clases de homicidio, así: 

Homicidio simple; 
Homicidio cualificado; 
A este género pertenecen: 

. a) sacrílego, en razón de la persona muerta o del lugar en que se 
cometió el crimen; 

b) parricidio, muerte del padre o de la madre (item occisio as­cendentis vel descendentis ); • 
c) fratricidio, muerte del hermano o de la hermana;
d) Conyugicidio, muerte de la esposa o del marido;
e) regicidio, muerte del príncipe; 
f) latrocinium (11). • 

(2) N. del T.-Eso es lo que dispone la Religión, contrario a lo que por 'de• 
1·echo romano se concedía al marido, según una ley de los primitivos tiempos de 

la República. 
(9) Santo Tomás de Aquino. Summa Theologica. Hemos utilizado, para esta 

cita la versión española del P. Ismael Quiles, S. l. Tomo x1x, "Orden sagrado y 
matrimonio", Club de Lectores, Buenos Aires, 1950. Págs. 282, 283 y 284, Cues­
tión LX, Del uxoricidio. 

(10) Noldin-Schmitt, Summa Theológica Moralis, edición ele 1957, vol. 11, 

pág. 308, NQ 336. 
(ll) Ibiclem, pág. 309, NQ 337. 
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- - De modo, que no siendo el marido juez de la mujer, como cate­
góricamente lo afirma Santo Tomás, el marido ofendido puede .acu­
sarle ante _los tribunales. No aceptamos por esto el siguiente razona­
miento del profesor Gutiérrez Anzola: "En Colombia no existe el di­
vorcio vincular pleno y por ello no puede pretenderse que el cóny.u­
ge inocente busque esa solución para evadir su pena; existe el divor­
cio semipleno por razones de adulterio, y esta sería la solución jurí, 
dica para reparar la ofensa (14). (La conclusión última es la: _'acerta­
da, en nuestro modesto concepto). 

Un jurista que se precia de católico, profesor de derecho penal 
·en una universidad pontificia, no puede lamentarse -so pena d� in­
currir en lamentable contradicción- de que no haya divorcio vir.icu­
lar rechazado por la doctrina católica, para acudir a esa solución.
Este no sería nunca solución "para evadir su pena". No se pueden 

hacer males para que vengan bienes, es una norma inmutable.
En virtud del Art. 19 del Concordato y del art. 18 de la ley 57

de 1887 corresponde a la autoridad eclesiástica conocer en los, juicios
de divorcio (15) de matrimonio católico.

El Código establece en el Canon 1129 que "por el adulterio de 

·uno de los cónyuges, puede el otro, permaneciendo el vínculo, rom­
·per, aun para siempre, la vida común, a no ser que él haya consen­
tido en el crimen, o haya dado motivo para él, o lo haya condonado
expresa o tácitamente, o él mismo lo haya también cometido".

Es la única causal de separación perpetua de las que establece el 
Derecho Canónico. No resistimos la tentación de citar nuevamente al 
ilustre padre Ricardo Struve, antiguo promotor de justicia y defensor 

del vínculo en la curia de Bogotá, en su excelente --el calificativo e� 
del profesor Leopoldo Uprimny en sus conferencias de esta facul­
tad- libro sobre el divorcio: "La preferencia del adulterio como 

causal no es solamente resultado de una tradición secular en la Igle­
sia, sino es a la vez expresión de una tradición continua y antiquísi­
ma del género humano." Y Aguilar autor citado en este libro afirma: 
"La preferencia naturalmente es sólo consecuencia • de la gravedad 

interior del adulterio, el cual a diferencia de otros pecados, hiere la 

unión conyugal -en su esencia, en el vínculo .afectivo y unitivo de 

los esposos" (16). 
De modo que el marido ofendido puede iniciar ante un tribu­

nal eclesiástico el juicio de separación perpetua, y separado legíti­
mamente, por sentencia del juez o por autoridad propia "jamás tiene

(14) Ob. cit., pág. 203. 
(15) Sobre las dificultades de terminología en esta materia puede consultarse 

el estudio ya citado del profesor Leopoldo Uprimny, en REVISTA DEL COLEGIO 
MAYOR DE NUESTRA SEJ'Í"ORA DEL ROSARIO, vol. LX, julio-agosto de 1945. 

(16) Struve, ob cit., pág. l l. Félix Cappello, S. l. "De matrimonio" Marietti,
1950, pág. 824, N9 826.
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69) Para los moralistas eÍ conyugicidio es un homicic:Üo cuaíl­
ficado; 

. 7Q) Segú1: Sa,nto Tomás de Aquino el marido no es juez de la
mu1er,_ Y en. mngun caso puede matarla, sino sólo acusarla a quienes
están mvestidos de la potestad judicial; 

8Q) Según el Canon I 129 del CIC la única causal de separación 
perpetua _es el a�ult�r�� de uno de los cónyuges, con las restricciones
que la mISma d1spos1c10n establece. Esta sería la solución jurídica; 

99)_ 1;,0s principi?s morales no pueden sujetarse, en su aplicación,
a co?�1c10nes de clima, suelo o temperamento. Esto es caer en el 
relat1v1smo. 

-126 -·-·

LA SAISINE EN EL DERECHO 

(ORIGENES DE LA INSTITUCION. CONCEPTO) 

Por OVIDIO OUNDJIAN BESNARD 

Colegial de Número del Colegio Mayor de Nuestra Seíiora del Rosario. 

INTRODUCCION 

No se pretende con este trabajo dar solución a un problema que 

durante muchísimos años ha constituído el punto de discusión e in­
·vestigación constantes de nombrados autores y juristas: el origen de 

la saisine.
Con él se pretende solamente agrupar al menos las principales 

teorías e hipótesis que se han planteado sobre el nacimiento de una 
institlición de profundas repercusiones en las estructuras jurídicas 
.del derecho de sucesión. En realidad el origen de ella ha quedado 
profundamente escondido tras las cortinas del pasado, motivo por el 
cual los tratadistas sólo han podido formar doctrinas variadas, care­
ciendo sin embargo de una fuente digna de crédito que dilucide en 
forma definitiva la cuestión planteada. Nosotros nos limitaremos a 
. señalar, como se ha dicho, las más importantes teorías y determinar 
.entre ellas cuál parece ser la mayor y más creíble, y aún tal vez, 
la más cercana a la verdad. 

Ante todo debemos anotar que, a pesar de las variadas denomi­
naciones que se han dado al fenómeno jurídico que nos preocupa: 
Saisine-Posesión de la herencia-apoderamiento, a lo largo de este es­
crito nos referiremos a él con el primero de los términos enunciados, 
el cual es el más generalizado y adoptado casi universalmente por los 
autores de derecho. 

Ahora bien, como al finalizar el enunciado y crítica de las di­
versas teorías no podríamos dejar en suspenso la noción de la insti­
tución cuyo origen interesa determinar, trataremos en forma, por 
demás sintética, de exponer lo más brevemente posible la naturaleza 
jurídica de la saisine, en qué consiste, su definición, sus efectos, y su 
consideración en el derecho internacional. 

-127-




